
FRAGMA-SUR S.R.L.

DESIGNACION DE GERENTE

Se designa Gerente a Sergio Omar Rosito, DNI. 6.049.829, argentino, divorciado, comerciante, con
domicilio en Pasaje Boston 3822, Rosario. Fecha de resolución societaria 14 de agosto de 2007.

$15	6125	Ag. 29

__________________________________________

METALCRAFT S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO.

1) 16 de mayo de 2007.

2) Modificación Artículo Quinto: Se designa como socio gerente a CARLOS EDUARDO CASABELLA,
DNI 6.061.582, en forma individual.

$15	5997	Ag. 29

__________________________________________

LAVADERO JV S.R.L.

PRORROGA

El 20 de abril de 2007, se reúnen los señores JUAN BAUTISTA PERETTA, D.N.I. N° 10.986.429 y
VICTOR ANTONIO D’AURIA, D.N.I. N° 14.288.878, en carácter de únicos socios de la sociedad
"LAVADERO J.V. S.R.L.", y deciden por unanimidad solicitar al Registro Público de Comercio la
Prórroga del Contrato social, por otros cinco años, contados a partir de su vencimiento en el
Registro Público de Comercio, o sea hasta el 28/05/2012; asimismo, deciden por unanimidad la
modificación de la Cláusula Quinta: Capital del contrato que se prorroga, aumentando el capital
social, el que se aumenta a la suma de $ 50.000.- (pesos cincuenta mil).

$15	5991	Ag. 29

__________________________________________

WOWOK S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORIO

Conforme al Acta De Asamblea Ordinaria de fecha 12 de abril de 2007 de WOWOK S.A se designo
directorio por tres (3) ejercicio, el que quedo así conformado: Presidente: ALEJANDRA GABRIELA
BUSQUET, argentina nacida el 26/04/1961, comerciante casada en 1ª. nupcias con Norberto Daniel
Lemari con domicilio en calle España N° 2266 de Rosario, con DNI. 14.287.383. Director Suplente:
NORBERTO DANIEL LEMARI, argentino, nacido el 24/08/1957, comerciante, casado en 1a. nupcias
con Alejandra Gabriela Busquet, con domicilio en calle España N° 2266 de Rosario, con DNI.
13.588.279. Ambos fijaron como domicilio especial el de calle España N° 2266 de Rosario, Prov. de
Santa Fe.

$15	6000	Ag. 29



__________________________________________

ZAFRA S.A.

INSCRIPCION DIRECTORIO

MARTINELLI RUBENS, argentino, mayor de edad, casado, DNI. 5.980.670, domiciliado en Rosario,
comerciante, en carácter de Presidente del Directorio de la sociedad que gira en plaza bajo la
denominación "ZAFRA S.A." inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario el 02/08/1960,
en el Tomo 41 - Folio 2675, N° 165, por Asamblea General Ordinaria celebrada el 28 de octubre de
2.004 se aprobó en forma unánime el nuevo Directorio por el término de dos años, recayendo en
Rubens Martinelli, Lidia Rinaldelli, Maximiliano Martinelli y Gabriel Martinelli.

$15	6141	Ag. 29

__________________________________________

PROYECTOS E INVERSIONES S.A.

INSCRIPCION DIRECTORIO

Denominación Social: PROYECTOS E INVERSIONES S.A.

Elección e Inscripción del Directorio: Designación de Autoridades: Según Acta de Asamblea
Ordinaria N° 1 de fecha 21/05/2001. Aceptación de Cargos del Directorio: Según Acta de Directorio
del 2 de fecha 23/05/2001. El Directorio de Proyectos e Inversiones S.A. queda compuesto de la
siguiente manera: Presidente: CLAUDIO ARMANDO BELTRAME, D.N.I. N° 14.724.904, Domicilio:
San Lorenzo 863 6° Dto. B; Rosario - Santa Fe. Director Suplente: ROSSONE, SILVANA CLELIA,
D.N.I. N° 24.527.593, Domicilio: San Lorenzo 863 6° Dto. B; Rosario - Santa Fe.

$15	6120	Ag. 29

__________________________________________

OBERTI HNOS. S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dr.
Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo del Dr. Federico Bertram, por resolución de fecha 08/08/2007,
se procede a realizar la presente publicación: Contrato de fecha 20/07/2007. Regulariza la sociedad
de hecho que giraba como OSCAR OBERTI y ALFREDO OBERTI SH. Capital Social: El capital social
se fija en la suma de $ 178.980,00 (pesos ciento setenta y ocho mil novecientos ochenta) dividido en
cuotas de $10,00 (pesos diez) cada una, que los socios suscriben e integran de la siguiente manera:
A) Oscar Oberti suscribe 8.949 (ocho mil novecientos cuarenta y nueve) cuotas de capital o sea la
suma de $ 89.490,00 (pesos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa). B) Alfredo Oberti suscribe
8.949 (ocho mil novecientos cuarenta y nueve) cuotas de capital o sea la suma de $ 89.490,00 (pesos
ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa).

$18	6131	Ag. 29

__________________________________________

MULTIGRAIN ARGENTINA S.R.L.



CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr. José María Zarza, a
cargo del Registro Público de Comercio de Reconquista, Secretaría a cargo del Dr. Duilio M.
Francisco Hail, en los autos caratulados: MULTIGRAIN ARGENTINA S.A. s/CAMBIO DE
DOMICILIO" (Expte. N° 89-F° 55-Año 2007), se hace saber que por Asamblea General
Extraordinaria, N° 14 de fecha 27-02-2007, se resolvió: 1) Ratificar la modificación de la sede social
de Avenida de Mayo 651, Piso 4° Oficina 22, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a Avda. San Martín
esq. Calle 14, 2° Piso, of. 12 de la Ciudad de Avellaneda, Provincia de Santa Fe, 2) Dejar sin efecto la
modificación al Artículo 1° de los Estatutos Sociales resuelta por la Asamblea Extraordinaria N° 13
de la sociedad de fecha 03-10-2006, 3) Modificar el artículo 1° de los Estatutos Sociales el que queda
redactado así: "Artículo Primero: Denominación y Domicilio: La Sociedad se denomina "Multigrain
Argentina S.A." y continúa funcionando con domicilio legal en jurisdicción de la localidad de
Avellaneda, Provincia de Santa Fe, pudiendo el directorio establecer agencias, sucursales,
establecimientos y cualquier tipo de representación o de oficina comercial, administrativa u
operativa dentro y/o fuera del país.- Reconquista, 14 de Agosto de 2007. - Duilio Francisco Hail,
secretario.

$ 29,92	5812	 Ag. 29

__________________________________________

LA GALLEGA SUPERMERCADOS S.A.

DESIGNACION DIRECTORES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio se ha ordenado la siguiente
publicación: Conforme lo resuelto y aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de
fecha 27-04-2007 se procedió a la elección del actual directorio de "LA GALLEGA
SUPERMERCADOS S.A. por el término de tres ejercicios. En la reunión de Directorio de fecha
27-04-2007 se determinó la distribución de cargos. Se detalla a continuación la nómina del actual
Directorio: Presidente: Sabino Alvarez Salgueiro, español, nacido el 8 de julio de 1934, casado en
segundas nupcias con Ana María Martínez, comerciante, DNI N° 93.929.931, domiciliado en Avda.
Libertad N° 8 2° Piso, Rosario, Pcia.de Santa Fe. Vicepresidente: Sabino Javier Alvarez, argentino,
nacido el 15 de mayo de 1987, emancipado y autorizado para ejercer el comercio mediante Escritura
N° 77 de fecha 21-03-2006 pasado por ante el Escribano Eduardo Casiello, Titular Reg. N°494,
inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, Sección: Autorizaciones al Tomo 72 - Folio
247- N°109 en fecha 7-4-2006, soltero, comerciante, DNI N° 32.962.826, domiciliado en Avda.
Libertad N° 8 2°Piso, Rosario, Pcia.de Santa Fe. Vocal Primero: Ana María Martínez, argentina,
nacida el 28 de octubre de 1955, casada en primeras nupcias con Sabino Alvarez, comerciante, con
DNI.N° 11.874.530, domiciliada en Avda. Libertad N° 8 - 2°Piso, Rosario, Pcia.de Santa Fe. Vocal
Segundo: Griselda Alvarez de Yervoni, argentina, nacida el 10 de diciembre de 1969, casada en
primeras nupcias con Oscar Yervoni, comerciante, con DNI.N° 21.523.312, domiciliada en calle Rioja
N° 2940, Rosario, Pcia.de Santa Fe. Director Suplente: María Elisa Alvarez de Menicocci, argentina,
nacida el 30 de enero de 1959, casada en primeras nupcias con Hugo Alberto Menicocci,
comerciante, con DNI.N° 13.093.059, domiciliada en Los Tilos N° 151 Rosario, Pcia. de Santa Fe.

$ 35	5989	Ag. 29

__________________________________________



ROBERTO I S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Roberto Manuel Miguez, argentino, casado, comerciante, L.E. Nro. 6.037.740, y Carola Fani Miguez,
argentina, soltera, comerciante, D.N.I. Nro. 21.121.179, ambos domiciliados en Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, únicos socios de "ROBERTO I" S.R.L., con domicilio legal en Ingeniero
Acevedo 332, de Villa Constitución, Santa Fe, informan que con relación al contrato de Prórroga de
Duración de Sociedad, Aumento de Capital y Cesión de Cuotas Sociales, celebrado el 31 de Mayo de
2.007, cuya publicación en el BOLETÍN OFICIAL se solicitó el 11 de Julio de 2.007, resuelven
aumentar el Capital Social en Cuarenta Mil Pesos ($ 40.000,oo) más, por capitalización de reservas
creadas a ese fin. Las demás cláusulas del contrato social se mantienen vigentes.

$ 15	6140	Ag. 29

__________________________________________

DAMET S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Registro Público
de Comercio se ha ordenado la siguiente inscripción:

1.- Denominación: DAMET S.R.L.

2.- Modificación: A los trece días del mes de Julio del año dos mil siete, los socios Domingo
Bartolomeo, de nacionalidad argentina, nacido el 15/06/1924, de profesión comerciante, de estado
civil casado en primeras nupcias con Virginia Díaz, con domicilio en Mexico N° 368 de Rosario,
Santa Fe, con DNI 3.744.639 y Alfredo Vicente Bartolomeo, de nacionalidad argentina, nacido el
23/09/1957, de profesión comerciante, de estado civil casado en primeras nupcias con Alicia Ester
Pulkovski, con domicilio en calle Rueda N° 901 de Rosario, Santa Fe, con DNI 13.357.360, convienen
la reactivación por el término de cinco años a partir de la inscripción en el Registro Público de
Comercio y el aumento de capital de " DAMET S.R.L. ".

El capital social es de $ 40,000.- (Pesos Cuarenta Mil).

$ 15	6129	Ag. 29

__________________________________________

CALZADOS NIORT S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Se hace saber que con fecha 25 de Julio de 2007, la sociedad Calzados Niort S.R.L, se decide la
reconducción de la misma. Integrantes de la sociedad: Jorge Alberto Abalos, nacido el 06 de Julio de
1929, argentino, comerciante, casado en primeras nupcias con Nora Carmen Potalivo, domiciliado
en Avda. Libertad Nº 362 Piso 5to, de Rosario, L.E: 5.982.717 y la señora Nora Carmen Potalivo,
argentina, nacida el 15 de Febrero de 1943, comerciante, L.C: 4.578.233, casada en primeras
nupcias con Jorge Alberto Abalos, domiciliada en Avda. Libertad Nº 362 Piso 5to, de Rosario. Fecha
del Instrumento: 25 de Julio de 2007. Razón Social: Calzados Niort S.R.L. Domicilio: San Martín Nº
825 de Rosario. Objeto: La compraventa de calzados y carteras. Plazo de duración: 10 (diez) años a



partir de la fecha de inscripción de presente reactivación en el Registro Público de Comercio.
Capital: $ 24.000.- (Pesos veinticuatro mil). La Administración: estará a cargo de la socia, la señora
Nora Carmen Potalivo, designado gerente y la fiscalización estará a cargo de ambos socios.
Organización: de la representación, el gerente obligará a la sociedad actuando en forma individual,
usando su propia firma precedida de la razón social con el aditamento "socio-gerente". Fecha de
cierre de ejercicio: el último día del mes de Febrero de cada año.

$ 28	6114	Ag. 29

__________________________________________

METALCRAFT S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

1) 05 de julio de 2007.

2) CRISTINA LILIANA SCHALL, argentina, 21/12/1954, industrial, Colombres 143 bis, Rosario, DNI.
11.448.196, casada, cede CIENTO CINCUENTA (150) cuotas de Diez Pesos ($ 10,00) cada una a
SEBASTIAN CARLOS CASABELLA, argentino, 23/03/1988, emancipado según Escritura Nro. 43 de
fecha 12/04/2006 ante escribana Analía Rossotto, titular del Registro Nro. 69 de Rosario inscripta el
19/04/2006 en Registro Civil al Tomo II Folio 379 Nro. 379 del año 2006 del Registro de
Emancipaciones Dativas y Escritura Nro. 140 del 05/07/2007, soltero, industrial, Pasaje Saravia 902,
Rosario, DNI. 33.720.176, por un valor de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos).

3) Articulo Cuarto: El Capital Social se fija en la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00) dividido en
tres mil (3.000) cuotas de Diez Pesos ($ 10,00) cada una: CARLOS EDUARDO CASABELLA dos mil
ochocientas cincuenta (2.850) cuotas por un valor de Pesos Veintiocho Mil Quinientos ($ 28.500,00)
y SEBASTIAN CARLOS CASABELLA ciento cincuenta (150) cuotas por un valor de Pesos Un Mil
Quinientos (1.500,00). El Capital Social se encuentra íntegramente suscripto.

$ 17	5992	Ag. 29

__________________________________________

LAS TAGUAS S.R.L.

CONTRATO

1 -Datos de los Socios: Adrian Alberto Muñiz Soldi, argentino, nacido el 21 de abril de 1980, soltero,
comerciante, domiciliado en calle Corrientes 1462 Piso 2 Dpto. A de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, D.N.I. 28.101.763, y Graciela Marta Soldi, de nacionalidad argentina, nacida el 25 de
febrero de 1949, de estado civil divorciada, profesión Contadora Pública, con domicilio en calle
Corrientes 1462 Piso 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, titular del DNI N° 5.574.895

2- Denominación: "LAS TAGUAS SRL

3- Domicilio: Santa Fe 1410-Piso 7 -Oficina 47-Rosario-Santa Fe.

4- Duración: Diez (10) años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la explotación del suelo en todas sus formas con destino
agropecuario y ganadero sobre terrenos de propiedad o arrendados. La prestación de todos los



servicios relacionados a la explotación agrícola, tales como servicio de labranza, siembra, trasplante,
cosecha mecánica. Para la realización de las actividades descriptas la sociedad queda facultada a la
contratación y subcontratación de las máquinas, equipos y herramientas que sean necesarias
utilizar. Importación y exportación.

En cumplimiento de sus fines la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se relacionan
con su objeto.

6- Capital: El Capital Social $ 30.000.

7- Componentes Organos Administrativos y de Fiscalización: La administración esta a cargo de un
gerente Sr. Adrian Alberto Muñiz Soldi.

La fiscalización a cargo de todos los socios

8- Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de junio de cada año.

$ 27	6017	Ag. 29

__________________________________________

PRODENOR S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Socio Cedente: Pedro Alberto Sutich, argentina, nacido el 18 de mayo de 1949, divorciado, contador
público nacional, domiciliado en Av. 25 de Mayo 997 de Villa Mugueta, Provincia de Santa Fe, L.E
4.706.794, cede vende y transfiere 24 cuotas (veinticuatro) sociales que representan un capital de $
2400.

2- Socios Cesionarios

Angel Ariel Caillet Bois, argentino, nacido el 09 de diciembre de 1972, casado en primeras nupcias
con Karina Dilma Hecher, agricultor, domiciliado en calle Sarmiento 843 de la localidad de San
Gerónimo Norte, Provincia de Santa Fe, D.N.I. 23.162.711, compra 12 (doce) cuotas sociales que
representan un capital de $ 1200.

Diego Ruben Bertossi, de nacionalidad argentina, nacido el 08 de noviembre de 1972, casado en
primeras nupcias con Graciela Rosada Latuf, agricultor, domiciliado en calle Moreno 472 de la
localidad de San Carlos Centro, Provincia de Santa Fe, D.N.I. 23.071.810, compra 12 (doce) cuotas
sociales que representan un capital de $ 1200.

3- Composición del Capital Despues de la Cesión: el Capital Social es de $ 24000 (veinticuatro mil
pesos) divididos en 240 (doscientos cuarenta cuotas) de $ 100 (pesos cien) cada una: el Sr. Ángel
Ariel Caillet Bois posee 120 (ciento veinte) cuotas de capital, o sea la suma de $ 12.000 (pesos doce
mil) y el Sr. Diego Rubén Bertossi posee 120 (ciento veinte) cuotas de capital, o sea la suma de $
12.000 (pesos doce mil)

4- Fecha de la cesión: 31 de mayo de 2006

$ 25	6019	Ag. 29

__________________________________________



PRANAR S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial a cargo del
Registro Público de Comercio de Rosario, se hace saber que en fecha uno de agosto del 2007 se ha
resuelto la reactivación del contrato constituido la sociedad PRANAR S.R.L. bajo las siguientes
cláusulas y condiciones: 1) Socios: Luis Pascar, argentino, L.E. N° 3.744.135, nacido el 12 de Mayo
de 1924, casado en primeras nupcias con Adela Inmaculada Cocola, domiciliado en calle Pellegrini
201, planta baja de Rosario, comerciante; Adela Inmaculada Cocola, argentina, L.C. N° 898.478,
nacida el 7 de Mayo de 1925, casada en primeras nupcias con Luis Pascar, domiciliada en calle
Pellegrini 201, planta baja de Rosario, comerciante, y Ricardo Eugenio Pascar, argentino, D.N.I. N°
14.228.567, nacido el 30 de Mayo de 1961, casado en primeras nupcias con Susana Mónica Segui,
domiciliado en calle Pellegrini 201, planta baja de Rosario, comerciante; 2) Domicilio legal: calle
Pellegrini 201, planta baja, de Rosario, provincia de Santa Fe; 3) Duración: la sociedad se reactiva
por diez años a contar desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio; 4)
Objeto: la explotación por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro del territorio de
la República Argentina y/o del exterior, de las siguientes actividades: la fabricación y
comercialización de pisos, revestimientos y materiales para la construcción; 5) Capital social: se
eleva de $ 5.000,00 a $ 36.000,00 divididos en 36.000 cuotas de $ 1,00 cada una, que los socios
suscriben e integran de la siguiente manera: el socio Luis Pascar el 60%, o sea $ 21.600, la socia
Adela Inmaculada Coccola el 20%, o sea $ 7.200 y el socio Ricardo Eugenio Pascar el 20%, o sea $
7.200; 6) Administración: a cargo de los socios Luis Pascar y Ricardo Eugenio Pascar, quienes
asumen el carácter de socios gerentes y obligan a la sociedad usando sus firmas particulares en
forma individual e indistinta con el aditamento de "gerente"; 7) Fiscalización: a cargo de todos los
socios; 9) Cierre de ejercicio: 30 Junio.

$ 30	6063	Ago. 29

__________________________________________

LOS PINOS CEREALES S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 06 días del mes de Agosto de 2007, los Sres.
Socios de "Los Pinos Cereales S.R.L." han resuelto por unanimidad modificar el uso de la firma
social. Como consecuencia de ello se ha modificado la cláusula sexta del contrato social, la cual
queda redactada de la siguiente manera:

Sexta: Administración, dirección y representación: Estará a cargo de los tres socios quienes en este
mismo acto son designados gerentes. El uso de la firma social siempre será en forma conjunta dos
cualesquiera de los socios gerentes para efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean
necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos los
especificados en los artículos 782 y 1881 del Código Civil y decreto 5965/63 Art. 9, con la única
excepción el uso de la firma social sólo será indistinta para firmar los boletos de compraventa de
cereales y demás documentación pertinente y para realizar y ejecutar cuantos más actos y gestiones
o diligencias se requieran ante la Bolsa de Comercio de Rosario y Santa Fe y las Bolsas de Cereales
de Buenos Aires, Bahía Blanca, Córdoba y Entre Ríos, y todas las demás Bolsas existentes en el país
o en el exterior, creadas o por crearse, inclusive en los mercados de cereales y/u oleaginosos, y
mercados a término. Los gerentes no podrán prestar fianzas o garantías a favor de terceros por
asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. A tal fin usarán sus propias firmas con el



aditamento de "socios gerentes", precedido de la denominación social.

$ 29	 6023	 Ago. 29

__________________________________________

MANDORLA S.R.L.

CONTRATO

1. Integrantes de la Sociedad: Bonicci Mario Alfredo, nacido el 15 de Agosto de 1.961, casado en
primeras nupcias con Avella Stella Maris, argentino, comerciante, domiciliado en calle Santiago del
Estero 851 de la ciudad de Villa Constitución, titular del D.N.I. N° 14.587.217 y Avella Stella Maris,
nacida el 22 de Mayo de 1.965, casada en primeras nupcias con Bonicci Mario Alfredo, argentina,
comerciante, domiciliada en calle Santiago del Estero 851 de la ciudad de Villa Constitución, titular
del D.N.I. N° 17.314.348.

2. Fecha del instrumento de constitución: 30 de julio del año dos mil siete.

3. Razón Social: MANDORLA Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4. Domicilio: Santiago del Estero 851 de la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe.

5. Objeto social: la fabricación y venta de helados, la comercialización de productos alimenticios.

6. Plazo de duración: Diez (10) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de
Comercio de la ciudad de Rosario.

7. Capital social: Treinta mil pesos ($ 30.000,00).

8. Administración y representación: La administración de la sociedad estará cargo del socio Bonicci
Mario Alfredo que asume el cargo de socio gerente y que obligará validamente a la sociedad
mediante su firma y debajo el sello aclaratorio de la misma que también destaque que es socio
gerente de la sociedad con uso de la firma social.

9. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será desempeñada por los mismos socios en los
términos del artículo 55 de la Ley 19.550 (T.O.).

10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de julio de cada año.

$ 21	6107	Ag. 29

__________________________________________

ESTACIONES DE SERVICIOS ASOCIADAS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la localidad de Venado
Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo del Dr. Federico Bertram, se hace saber que
ESTACIONES DE SERVICIOS ASOCIADAS S.R.L., por reunión de socios de carácter unánime de
fecha 02 de agosto de 2007 resolvió aprobar la prorroga y el texto ordenado de su contrato social,
así como también la renuncia de la Sra. Teresa Fernández al cargo de Socio Gerente. El domicilio de
la sociedad es: calle Chaco 383 de la localidad de Murphy, provincia de Santa Fe. El objeto social es:



la compraventa y/o transporte de combustibles y lubricantes al por mayor y menor; la explotación de
estaciones de servicios, garajes y similares, ya sea por concesión, asociada a terceros o propia
cuenta; en inmuebles propios o de terceros; la compraventa de vehículos automotores, camiones,
automóviles, maquinarias agropecuarias y similares, nuevos y/o usados, como así también de sus
repuestos; y la prestación de servicios técnicos de reparación y/o mantenimiento de dichos
vehículos. Plazo de duración: diez (10) años a contar desde su vencimiento el día 13 de junio de
2007, venciendo en consecuencia el día 13 de junio de 2017. Capital social: el Capital Social se fija
en la suma de trescientos sesenta mil pesos ($ 360.000.-) dividido en 3.600 cuotas de cien pesos ($
100.-) cada una, que han sido suscriptas e integradas totalmente por los socios de la siguiente
manera: El Sr. Pedro Hernández Teso, suscribe e integra 1.800 cuotas de cien pesos ($ 100.-) cada
una, equivalentes a la suma de ciento ochenta mil pesos y la Sra. Teresa Fernández, suscribe e
Integra 1.800 cuotas de cien pesos ($ 100.-) cada una, equivalentes a la suma de ciento ochenta mil
pesos. Administración: estará a cargo del socio Pedro Hernández, quien asume el carácter de Socio
Gerente. Cierre del Ejercicio. 31 de diciembre de cada año.

$ 31	6112	Ag. 29

__________________________________________

PEDRO VICENTIN S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y Comercial
Primera Nominación, a cargo del registro público de comercio de la ciudad de Reconquista,
Provincia de Santa Fe, Dr. José María Zarza, conforme lo ordenado en autos caratulados: "PEDRO
VICENTIN S.A. s/Designación de Autoridades", Expte. N° 117, folio 56, año 2007, en trámite por
ante dicho Registro, se hace saber que la firma PEDRO VICENTIN S.A. que gira con domicilio legal
en la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, procedió a
renovar sus autoridades y Síndicos y al cambio de sede social, según Asamblea N° 51 de fecha 21 de
Junio de 2007 y conforme la Distribución de cargos donde se ratifican y aceptan los mismos en Acta
de Directorio de fecha 22/06/07. Quedando el Directorio compuesto de la siguiente manera:
Presidente: Marta Dora Vicentín, L.C. N° 2.991.883, apellido materno Benvenutti, argentina, nacida
el 17 de Setiembre de 1933, viuda calle Bartolomé Mitre N° 997, de la ciudad de Reconquista,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, de profesión: Empresaria. CUIT N°
27-02991883-5. VICEPRESIDENTE: Nadia Roxana Gazze, D.N.I. N° 20.192.676, apellido materno
Vicentín, argentina, nacida el 22 de diciembre de 1968, casada con Dante Sartor, domiciliada en
Calle Olessio N° 942, de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, de profesión Empresaria.
CUIT N° 27-20192676-4.- DIRECTOR TITULAR: Eduardo Luis Gazze D.N.I. N° 17.414.425, apellido
materno Vicentín, argentina, nacido el 13 de Octubre de 1965, Soltero, domiciliado en calle
Bartolomé Mitre N° 997, de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de
Santa Fe, de profesión Ingeniero Industrial, CUIT N° 20-17414425-8. SINDICO TITULAR: Mario
Aníbal Sandrigo, apellido materno Goi, argentina, nacido el 13 de Abril de 1950, L.E. N° 7.709.780,
casado con Mabel Dolzani, domiciliado en calle 20 N° 343, Avellaneda, Provincia de Santa Fe,
Contador Público Nacional, CUIT N° 20-07709780-6. SINDICO SUPLENTE: Carlos Alberto Ramos,
D.N.I. N° 10.714.631, apellido materno Lagos, nacionalidad argentina, nacido el 14 de Junio de
1953, casado con Bibiana Virginia Gazze, domiciliado en Belgrano N° 440, de la ciudad de
Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, Contador Público Nacional,
CUIT N° 20110714631-9 y cambio de sede social la que se constituye en adelante en: "Calle
Bartolomé Mitre Nº 997, de la ciudad de Reconquista, Dpto. Gral. Obligado, Provincia de Santa Fe.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Reconquista,
17 de Agosto de 2007. Duilio M. Francisco Hail, secretario.



$ 39,93	6087	Ag. 29

__________________________________________

EL VINAL S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil, Comercial de la 1ra.
Nominación de Reconquista (Sta. Fe) a cargo del Registro Público de Comercio en autos caratulados
"EL VINAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas (Modif. Cláusula 4ta. capital) Designación Gerente, cambio
Domicilio Sede Social", Expte. N° 113 año Folio 56 Año 2.007, se hace saber que por instrumento de
fecha 30/04/2.007 de cesión de cuotas de "EL VINAL" S.R.L. inscripta en el Registro Público de
Comercio de Reconquista (Pcia. Santa Fe) bajo el N° 299 al Folio N° 17 del Libro N° 2 de S.R.L.
Legajo N° 166 en fecha 28/10/05 lo siguiente:

1) Vanina Soledad Luna (cedente) de apellido materno Franzoy, argentina. D.N.I. N° 26,694.579,
domiciliada en Departamento 3, Piso 7°, Torre 1, del Barrio Pucará de la localidad de Reconquista,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacida el 21 de agosto de 1.978, soltera,
comerciante, CUIL N° 27-26694579-0, transfiere (cede) a Elida Concepción Sotelo (cesionaria),
argentina, D.N.I. N° 23.719.848 de apellido materno Monzón, con domicilio en Barrio 314 Viviendas,
Manzana 9 Casa 146 P.A. de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado de la
Provincia de Santa Fe, nacida el 16 de Febrero de 1.969, divorciada, comerciante CUIL N°
23-23719848-4 la cantidad de quinientas cuotas sociales de Pesos Diez ($ 10) de las que es titular de
"El Vinal" S.R.L. por el monto total de Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-) y fueron abonados en dinero
contado efectivo. 2) Fernando Sebastián Saurin (cedente) de apellido materno Leguizamón,
argentino, D.N.I. N° 26.244.393, con domicilio en Habegger N° 1.850 de la ciudad de Reconquista,
Departamento General Obligado, Provincia Santa Fe, nacido el 13 de diciembre de 1977, soltero,
comerciante, CUIT N° 20-26244393-1 (Santa Fe) transfiere (cede) a Juan Alfredo Barrios
(cesionario) de apellido materno Benitez.. argentino. D.N.I. N° 14.974.568, con domicilio en Pasaje
55/57 N° 264 de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe,
nacido el 24 de Junio de 1962, casado, comerciante, CUIT 20-14974568-9 la cantidad de quinientas
cuotas sociales de Diez pesos ($ 10) c/u de las que es titular de "El Vinal" S.R.L. por el monto total
de Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-) y fueron abonados en dinero contado efectivo. 3) Modificación de
cláusula Capital social: La cláusula Cuarta del contrato social es reemplazada por la siguiente:
"Capital Social: El capital social, se fija en diez mil pesos ($ 10.000), representadas en mil cuotas de
pesos diez cada una ($ 10.-), quedando consecuencia la sociedad "El Vinal S.R.L.", integrada por
Elida Concepción Sotelo, D.N.I. N° 23.719.848 con la cantidad de quinientas cuotas, que representa
la suma de pesos cinco mil ($ 5.000); y el Sr. Juan Alfredo Barrios D.N.I. N° 14.974,568 con la
cantidad de quinientas cuotas que representa la suma de pesos cinco mil ($ 5.000,-).- 4) Renuncia
Gerente: Se acepta la renuncia del Socio Gerente Fernando Sebastián Saurin de apellido materno
Leguizamón, argentino, D.N.I. N° 26.244.393, con domicilio en Habegger N° 1.850 de la ciudad de
Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacido el 13 de Diciembre de
1977, soltero, comerciante.

5) Se designa nuevo Gerente: al socio Sr. Juan Alfredo Barrios, argentino, D.N.I. N° 14.974.568. de
apellido materno Benítez, argentino, nacido el 24 de Junio de 1.962, casado, domiciliado en Pasaje
55/57 N° 264 de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, comerciante, CUIT N°
20-14974568-9, por el período estipulado, funciones y atribuciones enumeradas en la cláusula quinta
del contrato social. 6) Nuevo domicilio Sede Social: calle 43 N° 1038 de la ciudad de Reconquista,
Depto. Gral. Obligado, Provincia de Santa Fe. Reconquista, 21 de Agosto de 2007.- Duilio M.
Francisco Hail, secretario.



$ 86,24	5926	Ag. 29


